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nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, aprobado por Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre.

Artículo 20. Régimen sancionador.
El régimen sancionador en materia de subvenciones y

ayudas públicas aplicable en el ámbito de la Junta de Andalucía
será el previsto en el artículo 116 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
siendo competentes para acordar e imponer las sanciones
los/as titulares de las respectivas Consejerías.

Disposición Adicional Unica. Actuaciones específicas.
Las actuaciones a las que se refiere el artículo 7 del Decre-

to 334/2003, de 2 de diciembre, para la coordinación de
actuaciones en torno a la recuperación de la memoria histórica
y el reconocimiento institucional y social de las personas
desaparecidas durante la Guerra Civil Española y la Posguerra,
se adoptarán a propuesta del Comité Técnico de Coordinación.

Cuando las actuaciones mencionadas en el apartado ante-
rior supongan la exhumación de restos humanos, deberán ser
informadas por el equipo de seguimiento previsto en el artícu-
lo 3.2 del Decreto 334/2003, de 2 de diciembre.

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al titular de la Secretaría General Técnica para

cuantas actuaciones sean necesarias para el desarrollo, apli-
cación y ejecución de la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de marzo de 2004

JESUS MARIA RODRIGUEZ ROMAN
Consejero de Justicia y Administración Pública
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